
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO de FAMILIA 

RIONEGRO, NOVIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO:  LIQUIDATORIO SUCESIÓN SIMPLE e 

INTESTADA CAUSANTE DIEGO 
FERNANDO. 

RDO.        :   2018-00447 
HEREDS.   :   JUAN DAVID GÓMEZ GARCIA,  SALOME  

GÓMEZ MARÍN e ISABELA GÓMEZ 

MARÍN 
CÓNY. SOB.:  SANDRA LUCIA MARÍN FRANCO 

APOD.      :   Dra. XIOMARA GÓMEZ HOYOS  
PROVID.   :   352. 
REF.         :   SE DICTA PROVIDENCIA ACLARATORIA y  

ADICIONAL EN CUANTO AL 
LEVANTAMIENTO DE LA AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR POR LA OMISIÓN EN 
EFECTIVIZAR ELLO en la PROVIDENCIA 
de FECHA DIECIOCHO (18) de JULIO del 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2.019). 
 

 

I) ASPECTOS JURÍDICO-PROCESALES GENERALES: 
 

En gracia de brevedad, se habrá de indicar que por providencia de fecha 
Dieciocho (18) de Julio del Dos Mil Diecinueve(2019) se APROBÓ el 

Trabajo de PARTICIÓN  y ADJUDICACIÓN  en el PROCESO 
LIQUIDATORIO SUCESORIO INTESTADO  del  DIEGO FERNANDO 

GÓMEZ BETANCUR, iniciado dicho Proceso por la  Cónyuge 
Sobreviviente  SANDRA LUCIA MARÍN FRANCO, actuando en su propio 

nombre   y en nombre y representación de sus hijas menores SALOME 
GÓMEZ MARÍN  e  ISABELA  GÓMEZ MARÍN   e igualmente el Joven 

JUAN DAVID GÓMEZ GARCIA. 

Por memorial de fecha Octubre Dieciséis (16) del año Dos Mil Veinte 

(2020) la Doctora XIOMARA GÓMEZ HOYOS (Procuradora Judicial de la 
Cónyuge Sobreviviente SANDRA LUCIA MARÍN FRANCO, actuando en 

su propio nombre   y en nombre y representación de sus hijas menores 
SALOME GÓMEZ MARÍN e ISABELA GÓMEZ MARÍN   e igualmente el 

Joven JUAN DAVID GÓMEZ GARCIA solicita ADICIÓN de la 
SENTENCIA No.  209  del  18 de Julio del año Dos Mil Diecinueve (2019) 

emanada de esta Sede Judicial   respecto a que se agregue o adicione  en 
relación con tal Providencia al LEVANTAMIENTO  de la AFECTACIÓN  a 

VIVIENDA FAMILIAR  que recae sobre el Bien Inmueble de la Masa 
Sucesoral dejada por el Causante  DIEGO FERNANDO GÓMEZ 

BETANCUR , el cual aparece en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Rionegro (Antioquia)  bajo el NÚMERO  de MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 020-176258,  situado en la CALLE 32B- 33-38, Piso 

1º, Apartamento  102 del Carmen de Viboral (Antioquia); así mismo 
impetra dicha ADICIÓN en cuanto a indicar los  nombres completos con 

sus correspondientes números de identificación de las menores  SALOME 



GÓMEZ MARÍN (Identificada con Tarjeta de Identidad No. 
1.035.329.193) e ISABELA GÓMEZ MARÍN (Identificada  con Tarjeta de 

Identidad  No. 1.023.625.388) y del CAUSANTE DIEGO FERNANDO 
GÓMEZ BETANCUR, identificado en vida con la Cédula de Ciudadanía 

Nro. 71.112.044; remata dicha libelista así: “ Finalmente su señoría, dicha 
solicitud  la realizo  teniendo en cuenta  la nota devolutiva  anexa de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de Rionegro -Antioquia, los 
cuales indican ambas falencias para proceder a realizar el registro 

correspondiente”. 

En consecuencia, procede el Despacho viabilizar la correspondiente 

solicitud de ADICIÓN, previas las siguientes 

II) CONSIDERACIONES: 
 

A) ASPECTOS JURÍDICO-PROCESALES- FORMALES: 

El artículo 287  Inciso 1º del Código General del Proceso (Ley 1564 de 

2.012), es del siguiente tenor: “CUANDO LA SENTENCIA OMITA 
RESOLVER  SOBRE CUALQUIERA DE LOS EXTREMOS DE LA LITIS o 

SOBRE CUALQUIER OTRO PUNTO  QUE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY DEBÍA SER OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO, DEBERÁ 

ADICIONARSE POR MEDIO DE SENTENCIA COMPLEMENTARIA, 
dentro de la  ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la 

misma oportunidad” (Mayúsculas , Subrayas y Negrillas incorporadas); 
dicha norma entra en comunión con los artículos 2º, 11 del Código 

General del Proceso  y 228 de la Constitución Política, que vivifican los 

principios de la “TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA” y “PREVALENCIA 
del DERECHO SUSTANCIAL”, pues si se presentan errores informales  o 

irregularidades de poca monta  en cuanto al sustrato del derecho, sino 
que es un mero formalismo o actuación decorativa, que no está  

escudriñando cuestiones jurídico-sustanciales de fondo, sino ambages 
formales o solemnes o de posible incongruencia, puede el operario jurídico 

remediar tal situación adicionando o agregando lo pertinente. 

B) ANÁLISIS JURIDICO CONCRETO DE LA  SOLICITUD  DE 
ADICIÓN : 

Se duelen la  Cónyuge Sobreviviente SANDRA LUCIA MARÍN  FRANCO 
y los (as) HEREDEROS SALOME GÓMEZ MARÍN, ISABELA  GÓMEZ 

MARÍN (Representadas por sus señora Madre SANDRA LUCIA MARÍN 
FRANCO)  y JUAN DAVID GÓMEZ GARCIA (Por conducto de su 

Procurado Judicial) de  ADICIÓN en cuanto a la sentencia ya indicada en 
cuanto al LEVANTAMIENTO o CANCELACIÓN de la  AFECTACIÓN  a 

VIVIENDA FAMILIAR que recae sobre el Bien Inmueble de la Masa 
Sucesoral dejada por el Causante  DIEGO FERNANDO GÓMEZ 

BETANCUR , el cual aparece en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Rionegro (Antioquia)  bajo el NÚMERO  de MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 020-176258,  situado en la CALLE 32B- 33-38, Piso 1º, 

Apartamento  102 del Carmen de Viboral (Antioquia), lo cual 
jurídicamente es viable conforme al  artículo 4º  Numeral 6º de la Ley 256 

de 1.998 (“LEY de la DOBLE FIRMA”), esto es: “ Cuando  se disuelva la 
sociedad Conyugal por cualquiera de las causas previstas en la ley” y 

jurídicamente la MUERTE de uno de los CÓNYUGES   finiquita la Sociedad 



Conyugal, esto es, queda disuelta , por lo que a la muerte del Causante 
DIEGO FERNANDO GÓMEZ BETANCUR, se disolvió la Sociedad 

Conyugal existente entre éste y la dama SANDRA LUCIA MARÍN 
FRANCO (Cónyuge Sobreviviente), pudiendo apreciarse que le asiste la 

razón fáctico-Jurídica a la Mandatario Judicial de SANDRA LUCIA MARÍN  
FRANCO y los (as) HEREDEROS SALOME GÓMEZ MARÍN, ISABELA  

GÓMEZ MARÍN (Representadas por sus señora Madre SANDRA LUCIA 
MARÍN FRANCO)  y JUAN DAVID GÓMEZ GARCIA, por lo cual se habrá 

de acceder a tal solicitud de ADICIÓN de tal (es) irregularidad (es) formal 

en la formal solicitada.  

En cuanto a la  CORRECCIÓN  de errores en cuanto a los nombres y 
documentos de identidad de las menores  SALOME GÓMEZ MARÍN 

(Identificada con Tarjeta de Identidad No. 1.035.329.193) e ISABELA 
GÓMEZ MARÍN (Identificada  con Tarjeta de Identidad  No. 

1.023.625.388) y del CAUSANTE DIEGO FERNANDO GÓMEZ 
BETANCUR, identificado en vida con la Cédula de Ciudadanía Nro. 

71.112.044, igualmente se habrá de acceder de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 

2012), que señala textualmente: “ CORRECCIÓN de ERRORES 

ARITMÉTICOS y OTROS.- Toda providencia en que se haya incurrido en 
error  puramente aritmético, PUEDE SER CORREGIDA  POR EL JUEZ 

QUE LA DICTÓ  EN CUALQUIER TIEMPO, DE OFICIO O A SOLICITUD 
DE PARTE, MEDIANTE AUTO.-  Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso , el auto se notificará por aviso.- LO DISPUESTO 
EN LOS INCISOS ANTERIORES SE  APLICA A LOS CASOS DE ERROR 

POR  OMISIÓN o CAMBIO de PALABRAS o ALTERACIÓN DE ÉSTAS, 
SIEMPRE QUE ESTÉN CONTENIDAS EN LA PARTE RESOLUTIVA   o 

INFLUYAN EN ELLA” (Mayúsculas, Subrayas y Negrillas fuera de texto).  

Por lo tanto, el JUZGADO SEGUNDO (2º)  PROMISCUO de FAMILIA  

de RIONEGRO (ANTIOQUIA), administrando justicia  en nombre de la 
REPÚBLICA de COLOMBIA y por autoridad de la Constitución y la Ley, 

III) FALLA: 

PRIMERO: ADICIONASE la SENTENCIA No.  209 de fecha Dieciocho 

(18) de Julio del año Dos Mil Diecinueve (2019) emanada de esta Sede 

Judicial APROBATORIA  de PARTICIÓN  y ADJUDICACIÓN  en el 
PROCESO LIQUIDATORIO SUCESORIO INTESTADO del  CAUSANTE  

DIEGO FERNANDO GÓMEZ BETANCUR, respecto  a la CANCELACIÓN 
y/o LEVANTAMIENTO de la de la AFECTACIÓN  a VIVIENDA FAMILIAR  

que recae sobre el Bien Inmueble de la Masa Sucesoral dejada por el 
Causante  DIEGO FERNANDO GÓMEZ BETANCUR , el cual aparece en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro (Antioquia)  
bajo el NÚMERO  de MATRÍCULA INMOBILIARIA 020-176258,  

situado en la CALLE 32B- 33-38, Piso 1º, Apartamento  102 del Carmen 
de Viboral (Antioquia), por lo narrado en la parte motiva de la presente 

Providencia y especialmente por lo normado en el artículo 4º Numeral 6º 
del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

SEGUNDO:  ACCEDASE en  lo pertinente a la CORRECCIÓN  de errores 
en cuanto a los nombres y documentos de identidad de las menores  

SALOME GÓMEZ MARÍN (Identificada con Tarjeta de Identidad No. 



1.035.329.193) e ISABELA GÓMEZ MARÍN (Identificada  con Tarjeta de 
Identidad  No. 1.023.625.388) y del CAUSANTE DIEGO FERNANDO 

GÓMEZ BETANCUR, identificado en vida con la Cédula de Ciudadanía 
Nro. 71.112.044, igualmente se habrá de acceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012), por lo brevemente narrado en la parte motiva de la presente 

providencia y especialmente por lo dispuesto en el artículo 287 Inciso 1º 
del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

TERCERO: Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Rionegro (Antioquia) a efectos de que proceda al Registro y/o anotación 

y/o Inscripción de la correspondiente Sentencia Aprobatoria de Partición 
y Adjudicación de la SUCESIÓN SIMPLE e INTESTADA del CAUSANTE 

DIEGO FERNANDO BETANCUR GÓMEZ, esto es, la SENTENCIA No.  
209 de fecha Dieciocho (18) de Julio del año Dos Mil Diecinueve (2019) 

emanada de esta Sede Judicial APROBATORIA de PARTICIÓN y 
ADJUDICACIÓN en el PROCESO LIQUIDATORIO SUCESORIO 

INTESTADO del CAUSANTE DIEGO FERNANDO GÓMEZ BETANCUR, 
junto con la presente Providencia de ADICIÓN y CORRECCIÓN pertinente, 

conforme a los artículos 1º, 2º, 3º, 4º Literal a) , 7, 8- Parágrafo 3º. – 01 

y concordantes de la Ley 1579 de 2012.  

NOTIFIQUESE 

 
 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Rionegro, __24__ de NOVIEMBRE  de 2020 
 

La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  ESTADO 
Nro. _____128________ A LAS 8:00 AM. 
 
_____________________________________________ 

Secretario 
 

 

 


